
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Bur
gos a don Antolín de Santiago Juárez.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18560 REAL DECRETO 2007/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Cádiz a don José María Sanz-Pastor Mellado.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cádiz 
a don José María Sanz-Pastor Mellado.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno.

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18561 REAL DECRETO 2008/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Castellón a don Juan José Izarra del Corral.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,
 Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cas

tellón a don Juan José Izarra del Corral.
Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove

cientos setenta y siete.
JUAN CARLOS

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18562 REAL DECRETO 2009/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Córdoba a don Francisco Javier Ansuátegui y 
Gárate.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete.

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Cór
doba a don Francisco Javier Ansuátegui y Gárate.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18563 REAL DECRETO 2010/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de La Coruña a don Antonio Pol González.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de La 
Coruña a don Antonio Pol González.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18564 REAL DECRETO 2011/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Salamanca a don Fernando Jiménez López.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Sa
lamanca a don Fernando Jiménez López.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18565 REAL DECRETO 2012/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Sevilla a don Luis Fernández y Fernández- 
Madrid.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Se
villa a don Luis Fernández y Fernández-Madrid.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFQ SUAREZ GONZALEZ

18566 REAL DECRETO 2013/1977 de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Vizcaya a don Luis Alberto Salazar-Simpson Bos.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Viz
caya a don Alberto Salazar-Simpson Bos.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18567 REAL DECRETO 2014/1977, de 5 de agosto, por el 
que se nombra Gobernador civil de la provincia 
de Zamora a don Joaquín Argote Alarcón.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de agos
to de mil novecientos setenta y siete,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de Za
mora a don Joaquín Argote Alarcón.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOSEl Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

18568 ORDEN de 21 de julio de 1977 por la que se dis
pone la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la relación circunstanciada de funcio
narios de carrera, referida al 7 de abril de 1977, 
del Cuerpo Administrativo a extinguir procedente 
de la Administración del Movimiento.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Real Decreto 1281/1977, de 2 de junio, por el que se regula 
la incorporación en Cuerpos a extinguir de la Administración 
Civil del Estado de los funcionarios de la Administración del 
Movimiento,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien ordenar 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la relación 
circunstanciada de funcionarios de carrera procedentes de la 
extinguida Administración del Movimiento y correspondiente 
al Cuerpo Administrativo, referida al 7 de abril de 1977. de 
conformidad con cuanto dispone el artículo tercero del Real 
Decreto citado anteriormente.

La adjunta relación circunstanciada es provisional a todos 
los efectos y hasta tanto no se publique la relación circuns
tanciada definitiva.

Deberá tenerse en cuenta que los tiempos de servicio que 
figuran en la columna correspondiente no condicionan las 
liquidaciones de trienios y certificaciones que sobre los mis
mos puedan efectuarse hasta tanto no se eleve a definitiva 
esta relación circunstanciada.

Durante el plazo de treinta días hábiles a partir de la pu
blicación de la presente Orden, los interesados podrán formular 
ante esta Presidencia del Gobierno las reclamaciones que esti
men pertinentes con referencia a la totalidad de los datos que 
figuran en la misma.

Madrid, 21 de julio de 1977.
OTERO NOVAS
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MINISTERIO DE JUSTICIA

18569 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se nom
bran Fiscales de las Agrupaciones de Fiscalías que 
se citan a los funcionarios que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en orden al concurso 
anunciado por resolución de 30 de mayo de 1977, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» del dia 28 de junio siguiente, 
sobre provisión de Agrupaciones de Fiscalías vacantes y te
niendo en cuenta lo previsto en la Ley 11/1906, de 18 de marzo,

y en los artículos 12 y 13 del Decreto orgánico de 23 de abril 
de 1970,

Este Ministerio acuerda:
1° Nombrar para las Agrupaciones de Fiscalías que se in

dican a los Fiscales municipales y comarcales que a continua
ción se relacionan:

2.° Declarar desiertas las restantes Agrupaciones que fue
ron objeto de la convocatoria.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Rafael 

Mendizábal Allende.
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual Agrupación para la que se le nombra

D. José Vicente Cazorla Ruiz ..............................
D. Gregorio Ortiz Ricoll ........................................
D. Miguel Benito Pérez Rodríguez .................... 
D. Fernando Delgado Rodríguez .......  ..............
D. José Luis Lojo Aller ........................................

D.ª María del Carmen Ruipérez Rodríguez ......

Reingresado ..................................
Reingresado .............................'.....

Vera ...............................................
Reingresado ..................................
Jerez de los Caballeros y Frege-

nal de la Sierra ......................
Zafra, Fuente de Cantos, Llere- 

na y Azuaga ..........................

Cartagena 1 y 2, La Unión y San Javier. 
Hellín, Yeste y Almansa.
Utrera, Lebrija, Los Palacios y Villafranca. 
Ecija y Lora del Río.

Orense números 1 y 2 y Celanova.

Vinaroz y San Mateo.

18570 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina, en concurso de traslado, a 
los Agentes de Justicia Municipal que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 5 del actual, para la provisión de plazas de Agentes de 
Justicia Municipal.

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por Decre
to 1302/1969, de 6 de junio, ha acordado:

l.° Nombrar a los Agentes de Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan para las plazas que se indican:

Los que deberán posesionarse en sus nuevos destinos dentro 
del plazo previsto en dicho Reglamento, salvo los que forma
ren parte de las Juntas electorales, en cuyo supuesto, la efec
tividad del cambio quedará pospuesta hasta el término del pro
ceso electoral.
 2.a Excluir a don Juan Cesáreo Claramunt Gómez por haber 

tenido entrada su petición fuera de plazo.

3.° Declarar desiertas por falta de solicitantes las plazas 
anunciadas en los Juzgados de Alcobendas, Alcorcón, Aranjuez, 
Aviles número 1, Badalona número 2, Barcelona números 7, 10, 
12, 15 y 20, Ceuta, Guecho, Lavadores-Vigo, Madrid números 9, 
17, 19, 26 y 27, Sagunto, Toledo, Valencia números 5, 6 y 9, 
Carcagente, Casas Ibáñez, Daimiel, Nules, Orgaz, La Orotava, 
Ortigueira, San Martin de Valdeiglesias, Santa María la Real 
de Nieva, Sarria, Tafalla, Vich, Viella, Adeje, Armilla, Caldas 
de Montbuy, Camas, Canet de Mar, Cardona, Covelo, Cuart de 
Poblet, Fabero, Iznajar. Mondariz, Petrel, Piélagos, Puerto del 
Son, El Rosario, Sonseca, Valdemoro y Villa de Cruces.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal para la Función Asisten
cial de la Administración de Justicia.

RELACION QUE SE CITA

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se les nombra

D. Eustaquio Núñez de Andrés ................
D. Fredigildo Díaz Bueno ........... '..............
D. Julián Arce Merino ..............................
D. Francisco Ruiz Maza ..............................
D.ª María Josefa Torrent Ciscar .............
D.ª María Pilar López Roca .......................
D. Carlos Galilea Sáenz ..........................
D. Manuel Barrientos Valero ....................
D.ª María Pilar Cuesta Mata ....................
D.ª Maria Luz Esteban Rodríguez .............
D. Antonio Ciudad Merino .......................

J. Comarcal de El Espinar.
J. Comarcal de Jarandilla de la Vera.
J. de Paz de Pineda de Mar.
J. Comarcal de Montilla.
J. de Paz de Paterna.
J. Comarcal de Fene.
J. Comarcal de Aranda de Duero.
J. de Paz de Alcalá del Río.
J. Comarcal de Castrojeriz.
J. de Paz de Illora.
J. Municipal de Teruel.

J. Municipal de Segovia.
J. Municipal número 15 de Madrid.
J. de Paz de San Pedro de Ribas.
J. Municipal número 1 de Castellón. 
J. de Paz de Albal.
J. de Paz de Sada.
J. Comarcal de Laguardia.
J. de Paz de Puebla del Río.
J. Municipal número 2 de Burgos.
J. Comarcal de Baños de Cerrato.
J. Municipal de Ciudad Real.


